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Reglamento de la Hermandad de Pensionistas de los 
Cuerpos Nacionales Colegiados de Administración Local

TITULO PRELIMINAR
De Ia Hermandad

Artículo 1.° 1.° Al amparo de las leyes y demás dis­
posiciones de carácter general se constituye esta Asociación 
con la denominación o título de Hermandad de Pensionistas 
de los Cuerpos Nacionales Colegiados de la Administración 
Local, que será regulada por el presente reglamento.

2 .° La Hermandad tiene carácter benéficosocial exclu­
sivamente y ajeno, por tanto, a toda actividad de orden 
político. Hace profesión de la religión católica apostólica 
romana, colocándose bajo la advocación y patrocinio de la 
Santísima Virgen del Perpetuo Socorro, y se adhiere incon­
dicionalmente al glorioso Alzamiento Nacional y al Jefe del 
Estado español.

3 .° De acuerdo con la ley, la Hermandad tendrá per­
sonalidad jurídica independiente, capacidad plena y patri­
monio propio, y, en consecuencia, podrá adquirir, poseer, 
gravar y enajenar bienes y realizar toda clase de actos 
y contratos relacionados con sus fines, así como promover 
los procedimientos que fueren oportunos y ejercitar los de­
rechos y acciones que correspondan ante los Tribunales de 
justicia o cualesquiera órgano o dependencia de la Admi­
nistración pública.

4 .° El domicilio de la Hermandad radicará en Madrid, 
provisionalmente en la planta tercera A de la casa núme­
ro 14 de la calle de Carretas, de esta ciudad.

TITULO PRIMERO
De los fines de Ia Hermandad

Art. 2.° Son fines de la Hermandad:
a) Procurar el mejoramiento moral y material de sus 

afiliados mediante una auténtica y fraternal solidaridad de 
orden espiritual; y
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b) La ayuda mutua para la defensa y amparo de los 
derechos y aspiraciones generales de la entidad y de sus 
afiliados en particular.

TITULO II

De los miembros de Ia Hermandad

Art. 3.° Pueden afiliarse y pertenecer a esta Herman­
dad todos los jubilados de los Cuerpos Nacionales de la 
Administración local, sus viudas y huérfanos pensionistas. 

Art. 4.° Los socios de esta Hermandad se dividirán 
en cuatro clases:

a) Beneméritos.
b) Honorarios.
c) Fundadores; y
d) Numerarios.
Serán socios beneméritos las entidades o Corporaciones 

y los Presidentes de éstas que, por su apoyo moral o eco­
nómico, se hagan acreedores a esta distinción por acuerdo 
del voto favorable de las tres cuartas partes de la Asamblea 
general, excepción hecha de las Corporaciones locales.

Serán socios honorarios quienes, sin pertenecer a la 
clase de pensionistas de la Administración local, contribu­
yan a esta Hermandad con una cuota anual igual o superior 
a la que satisfaga el asociado de mayor categoría económica.

Socios fundadores se denominarán a los jubilados y pen­
sionistas de los Cuerpos Nacionales de la Administración 
local, con residencia y vecindad legal en territorio español, 
que se afilien a esta Hermandad hasta tres meses después 
de la fecha de su constitución, que será la de la aprobación 
del presente reglamento por la Autoridad competente.

Socios de número serán aquellos que, reuniendo las 
condiciones señaladas en el párrafo anterior, soliciten su 
ingreso después del plazo fijado para los fundadores.

Art. 5.° Los socios fundadores y numerarios satisfa­
rán una cuota mensual con arreglo a la cuantía de sus res­
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pectivos haberes pasivos, aplicándose para ello la escala (1) 
siguiente:

Hasta 1.000 pesetas mensuales de pensión, dos pesetas.
Hasta 3.000 pesetas mensuales de pensión, tres pesetas.
Más de 3.000 pesetas mensuales de pensión, cuatro pe­

setas.
Las viudas y huérfanos satisfarán el 0,50 por 100 de la 

escala anterior.
Las cuotas se harán efectivas por trimestres anticipados.
Art. 6.° La calidad de socio de cualesquiera de las 

clases, excepto la de benemérito, se perderá:
a) Por falta de pago consecutivo de las cuotas de dos 

trimestres.
b) Por incumplimiento de los preceptos de este regla­

mento o de los acuerdos de la Asamblea general y Junta 
directiva, dentro de sus respectivas atribuciones.

c) Por la comisión de cualquier acto social contrario 
a las leyes del honor o de las buenas costumbres; y

d) Por voluntad de los interesados, manifestada por 
escrito al Presidente de la Hermandad.

En los casos b) y c) la baja será acordada por el Pleno 
de la Junta directiva, previa instrucción de expediente al 
efecto, del que se dará vista al inculpado para que pueda 
formular sus descargos por sí o por delegación en otro socio 
de igual clase.

Las bajas por falta de pago se producirán automática- 
mente, y estos socios podrán reintegrarse a la Hermandad 
mediante el abono de las cuotas dejadas de satisfacer hasta 
el momento de su reingreso y con la clasificación de nume­
rarios.

Art. 7.° Todos los asociados, tanto fundadores como 
numerarios, tendrán los mismos derechos dentro de la Her­
mandad en cuanto a los postulados contenidos en el título 
primero del presente reglamento, siendo electores y elegi­
bles para todos los cargos de la Asociación. De igual manera

(1) Elevada esta escala de cuotas al 100 por. 100, por 
do de la Asamblea general, en sesión del día 20 de 
de 1962. 

acuer
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a unos y a otros les alcanzarán los mismos deberes sociales, 
respeto y cumplimiento de este reglamento y acuerdos de 
la Asamblea general y Junta directiva, adoptados en el 
campo de sus respectivas competencias.

TITULO III

Del gobierno y administración de la Hermandad

CAPITULO PRIMERO
DE LOS ÓRGANOS DE LA HERMANDAD

Art. 8.° Serán órganos rectores de la Hermandad:
a) El Presidente.
b) La Junta directiva en pleno y Comisión permanente.
c) Los Delegados provinciales; y
d) La Asamblea general.

CAPITULO II
DE LA JUNTA DIRECTIVA

Art. 9.° El gobierno y dirección de la Hermandad es­
tará encomendado a una Junta, compuesta: por un Presi­
dente, un Vicepresidente, un Secretario, un Vicesecretario, 
un Tesorero-Contador, un Vicetesorero-Contador y catorce 
Vocales, de los cuales, dos serán femeninos, procedentes de 
las asociadas viudas de funcionarios, elegidos todos por vo­
tación de la Asamblea general en la reunión ordinaria del 
mes de diciembre.

Esta Junta directiva funcionará en pleno y Comisión 
permanente. La Comisión permanente estará constituida 
por el Presidente, Secretario, Tesorero y dos Vocales, uno 
femenino y otro masculino, designados por el Pleno, quien 
designará también a sus suplentes.

Art. 10. La elección de los componentes de la Junta 
directiva se hará por mitad, cada dos años, a fin de que 
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permanezcan cuatro en sus respectivos puestos, pudiendo 
ser reelegidos indefinidamente.

Todos los cargos serán honoríficos y gratuitos.
Al constituirse la Hermandad y elegida la Junta direc­

tiva, se verificará un sorteo para determinar quiénes han 
de cesar en la primera renovación.

El comienzo del mandato de la Junta directiva será el 
1 de enero de cada bienio.

En la primera reunión que celebre la Junta directiva 
para la toma de posesión de sus cargos en las sucesivas 
renovaciones deberá verificarse un balance y arqueo deta­
llados de la situación económica de la Hermandad, así como 
la comprobación del inventario de sus propiedades, que de­
berán suscribir los individuos que formen las Juntas direc­
tivas entrantes y salientes.

CAPITULO III
DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES

Art. 11. En todas las capitales de provincia donde 
existan asociados a esta Hermandad se nombrará una De­
legación de la misma, compuesta por un Presidente, un 
Secretario, un Tesorero y un número de Vocales en relación 
con la cantidad de afiliados existentes. En aquellas provin­
cias en que no exista número suficiente de asociados, se 
designarán los cargos por el orden anteriormente citado, 
recayendo en el nombrado o nombrados todas las atribu­
ciones de la Delegación provincial.

La elección y nombramiento de los cargos para las De­
legaciones provinciales se verificará por la Junta directiva 
en pleno, y por mayoría de votos, en la fecha en que se 
considere necesaria su creación. La renovación de estos 
cargos se efectuará también por la misma Junta directiva 
cuando el número de asociados de la provincia lo permita 
en la misma forma y períodos de tiempo que se establecen 
en el artículo 10, y en cualquiera tiempo en los casos de 
muerte, enfermedad o baja en la Hermandad de los asocia­
dos que los desempeñen.
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CAPITULO IV
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 12. La Asamblea general representa la autoridad 
máxima y el poder supremo de la Hermandad, siendo, por 
tanto, inapelables sus resoluciones. Estará compuesta por 
todos los asociados fundadores y numerarios, que tendrán 
los mismos derechos para tomar decisiones, siempre que 
estén al corriente en el pago de las cuotas sociales.

TITULO IV

De las atribuciones y funcionamiento de los órganos 
rectores

CAPITULO PRIMERO
DEL PRESIDENTE

Art. 13. Corresponden al Presidente de la Herman­
dad y, por su delegación, al Vicepresidente de la misma, las 
siguientes funciones:

Primera. Ostentar la superior representación de la 
Hermandad en cuantos actos intervenga ésta y en toda clase 
de asuntos administrativos, gubernativos y jurisdiccionales, 
a cuyo efecto podrá otorgar los necesarios poderes y de­
legaciones.

Segunda. Convocar, abrir y levantar las sesiones de la 
Asamblea general, de la Junta directiva y de la Comisión 
permanente de ésta; señalar el orden del día para las mismas 
y presidirlas, con voto de calidad para decidir los empates.

Tercera. Autorizar con su firma los documentos que 
no sean de trámite, y visar las actas y certificaciones de los 
acuerdos.

Cuarta. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones es­
tablecidas en este reglamento.

Quinta. Exigir las responsabilidades en que incurran 
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los afiliados por la falta de pago de sus cuotas sociales o el 
incumplimiento de sus deberes con la Hermandad en el des­
empeño de cargos representativos o administrativos.

Sexta. Disponer las medidas pertinentes para el cum­
plimiento y ejecución de los acuerdos de la Asamblea 
general, de la Junta directiva y de la Comisión permanente 
de la misma.

Séptima. Adoptar cuantas decisiones sean de urgen­
cia, dando cuenta al órgano competente en la primera reunión 
que celebre.

Octava. Cuantas otras funciones no se hallen reserva­
das a los demás organismos de gobierno; y

Novena. Ordenar los pagos y cobros de la Hermandad, 
autorizando con su firma los correspondientes mandamientos.

CAPITULO H
DE LA JUNTA DIRECTIVA

Art. 14. 
rectiva:

Serán atribuciones y deberes de la Junta di-

Primero. Cumplir y hacer cumplir en todas sus partes 
el presente reglamento y los acuerdos que adopte la Asam­
blea general.

Segundo. Someter a resolución de la Asamblea gene­
ral cuantos estudios y proyectos estime oportunos y con­
venientes para el logro de los fines consignados en el tí­
tulo primero, artículo 2.°, del presente reglamento.

Tercero. Redacción de los reglamentos de los organis­
mos sociales que puedan crearse para la realización de los 
mismos expresados fines.

Cuarto. La inspección y vigilancia de todos los servi­
cios que la Hermandad utilice para el cumplimiento de los 
fines sociales.

Quinto. El nombramiento, separación, dotación y re­
glamentación de toda clase de personal que considere nece­
sario para el desenvolvimiento de todos los servicio- 
pendencias de la Asociación.

Sexto. El nombramiento y cese de las I 
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provinciales y de sus componentes, cuando las circunstancias 
aconsejen tales medidas.

Séptimo. Contratar, adquirir y enajenar toda clase de 
obras, suministros y elementos que sean objeto de alguno 
de los fines sociales reglamentarios, o de conveniencia o ne­
cesidad de la Hermandad, con exclusión de los bienes inven­
tariados que constituyan el patrimonio social.

Octavo. Acordar las inversiones de fondos con arreglo 
al plan anual presupuestario.

Noveno. Someter a la Asamblea general, para su su­
perior aprobación, el proyecto de presupuesto anual de 
ingresos y gastos ordinarios o extraordinarios de la Herman­
dad, la Memoria anual de la labor y gestión administrativa 
de la misma y la rendición de cuentas e inventario de bienes 
en cada ejercicio; y

Décimo. Adoptar aquellas determinaciones que consi­
dere oportunas en beneficio de la Hermandad, en asuntos 
o particulares no previstos en este reglamento, convocando 
a la asamblea general dentro de los treinta días siguientes, 
para su ratificación.

CAPITULO III
DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Art. 15. Como órgano ejecutivo y representativo de 
la Junta directiva, le corresponden todos los deberes y atri­
buciones a ésta conferidas durante el plazo que medie entre 
una y otra de las sesiones o reuniones reglamentarias, y sus 
resoluciones tendrán que ser refrendadas y aprobadas por 
el Pleno en la subsiguiente sesión que celebre.

CAPITULO IV
DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES

Art. 16. Las Delegaciones provinciales tendrán carácter 
exclusivamente administrativo e informativo, y, en conse­
cuencia, les corresponde:

Primero. La representación administrativa de la Her­
mandad en la provincia.
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Segundo. La gestión de adheridos a la Hermandad 
y el cobro de sus cuotas sociales, rindiendo cuenta de la 
recaudación a la Junta directiva.

Tercero. La consecución de un clima de verdadera her­
mandad y solidaridad de los pensionistas de su provincia 
con los del resto de España.

Cuarto. La recepción, informe y envío a la Junta direc­
tiva de toda petición o reclamación que deseen formular 
los asociados provinciales.

Quinto. La ejecución o realización de todos los come­
tidos que, por escrito, les encomiende la Junta directiva, 
dentro de sus atribuciones reglamentarias; y

Sexto. Cumplir y vigilar el cumplimiento por los aso­
ciados de las disposiciones de este reglamento y de los acuer­
dos de carácter general que tome o pueda tomar la Junta 
directiva y la Asamblea general.

CAPITULO V
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 17. La Asamblea general, como órgano supremo 
de la Hermandad, tendrá facultades para tomar toda clase 
de acuerdos relacionados con los fines de ésta, modifica­
ción de sus reglamentos y ayuda y amparo de los derechos 
de sus asociados en su más amplio concepto, y específica­
mente, para:

Primero. Designar, por votación, los asociados que han 
de componer la Junta directiva en cada bienio.

Segundo. Aprobar el presupuesto anual de gastos e in­
gresos de la Hermandad.

Tercero. Aprobar las cuentas, Memoria de la gestión 
e inventario de bienes de la Hermandad en cada anualidad.

Cuarto. La resolución de peticiones que se le formulen 
por los asociados y ratificación de las gestiones realizadas, 
en estos casos, por la Junta directiva dentro de sus atri­
buciones reglamentarias; y

Quinto. Conceder la calidad de socio de honor a las 
personas o entidades que se hagan acreedoras a esta dis­
tinción.
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CAPITULO VI
DEL SECRETARIO Y VICESECRETARIO

Art. 18. Al Secretario y, por su delegación, enferme­
dad o ausencia, al Vicesecretario, corresponde:

Primero. La Jefatura directa de todo el personal de­
pendiente de la Hermandad y la de toda clase de oficinas 
de la misma, pudiendo imponer al personal a sus órdenes las 
correcciones que estime justa, hasta la privación de haber 
o jornal por cinco días, como máximo. Cuando se trate de 
falta grave que exija mayor sanción, dará cuenta a la 
Comisión permanente, para la instrucción de expediente 
disciplinario, que resolverá la Junta directiva en última 
instancia.

Segundo. Cuidar del mayor orden de todos los servi­
cios y tramitar toda clase de peticiones o reclamaciones de 
los asociados, dando cuenta de las mismas a la Comisión 
permanente y Junta directiva.

Tercero. Tramitar y cumplir los acuerdos de la Asam­
blea general, de la Junta directiva y de su Comisión perma­
nente, despachai’ la correspondencia y redactar los docu­
mentos oficiales.

Cuarto. Asistir, como fedatario, con voz y voto, a las 
sesiones que celebre la Asamblea general, la Junta directiva 
y la Comisión permanente, levantando de cada una la corres­
pondiente acta, y consignar en los expedientes respectivos 
el acuerdo autorizado con su firma.

Quinto. Abrir la correspondencia oficial, dándole la 
tramitación adecuada; llevar el libro registro de asociados, 
confeccionar con la Presidencia el orden del día para las 
sesiones y practicar las convocatorias para las mismas.

Sexto. Confeccionar el anteproyecto de los presupues­
tos anuales de gastos e ingresos de la Hermandad y la 
Memoria de la labor administrativa de cada año.

Séptimo. Todos los demás cometidos que se le enco­
mienden por los organismos rectores, dentro de la específica 
calidad de Secretario de los mismos; y

Octavo. Custodiar, bajo su exclusiva responsabilidad, 
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todos los libros, documentos y enseres de la Hermandad, 
y expedir de los primeros las copias certificadas por su 
firma que acuerde la Presidencia.

CAPITULO VII
DEL TESORERO-CONTADOR

Art. 19. Serán funciones específicas del Tesorero-Con­
tador, o, en caso de ausencia o enfermedad de éste, del 
Vicetesorero-Contador, las siguientes:

Primera. Intervenir y tener a su cargo los fondos de 
la Hermandad y el inventario de sus bienes y propiedades.

El metálico y valores se constituirán en el Banco español 
que acuerde la Junta directiva, en cuenta corriente y depó­
sito de valores, a nombre de la Asociación, realizándose las 
extracciones con las firmas del Presidente, Secretario y Te­
sorero.

Segunda. Verificar, con cargo a los fondos de la Her­
mandad, todos los pagos que le sean ordenados por el Pre­
sidente de la misma.

Tercera. Realizar el cobro de las cuotas de los asocia­
dos y de cualquiera otra cantidad que pueda pertenecer a la 
Hermandad por donación de particulares o entidades; y

Cuarta. Llevar la contabilidad de los ingresos y gastos 
de la Hermandad y rendir cuenta anual de los mismos a la 
Junta directiva.

CAPITULO VIII
DEL RÉGIMEN DE SESIONES

Art. 20. Primero. La Asamblea general celebrará dos 
sesiones ordinarias: una en el mes de marzo y otra en el 
de diciembre de cada año para tratar en la primera de la 
aprobación de cuentas, Memoria e inventario de bienes del 
año anterior, y demás asuntos generales que deba resolver, 
y en la segunda para verificar la renovación de la Junta di­
rectiva, cuando corresponda, aprobar el presupuesto de la 
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Hermandad para el año siguiente, y resolución de los asun­
tos generales de su competencia.

Segundo. La Junta directiva celebrará una sesión ordi­
naria cada trimestre del año, y la Comisión permanente dos 
mensuales, en las fechas y horas que se señalen por los 
respectivos organismos en el día de su constitución.

Tercero. Las sesiones extraordinarias tendrán lugar 
cuando sean convocadas por el Presidente, o a solicitud de 
la mayoría absoluta del número legal de los componentes de 
cada organismo social, para tratar de asuntos de urgencia 
inaplazable.

Cuarto. Los acuerdos se adoptarán por el voto de la 
mayoría de los asistentes a cada sesión, salvo aquellos que 
requieran quórum reglamentario.

Quinto. Para celebrar sesión en primera convocatoria, 
será necesaria la asistencia de la mitad más uno de los com­
ponentes del organismo social, pudiendo, dentro del mismo 
día, celebrarse sesión supletoria en segunda convocatoria, 
con el número mínimo de asistentes. En todo caso, para 
celebrar sesión la Comisión permanente se precisa la asis­
tencia del Presidente y del Secretario; para celebrarla la 
Junta directiva, se precisa la asistencia del Presidente, del 
Secretario y dos Vocales, y para celebrarse la de la Asam­
blea general, la asistencia del Presidente, del Secretario y 
diez asociados, aunque ejerzan cargos representativos.

Sexto. En todos los asuntos sometidos a deliberación 
se establecerá un turno en pro y otro en contra, quedando 
a juicio de la Presidencia el tiempo de las intervenciones, 
según la naturaleza del asunto. Los componentes de la Junta 
directiva no consumen turno en las sesiones de la Asamblea 
general, ni el Presidente, Secretario y Tesorero-Contador, 
en las de la Junta directiva y Comisión permanente.

Séptimo. Las votaciones podrán ser ordinarias o no­
minales secretas. Serán nominales secretas, cuando así lo 
solicite la cuarta parte de los asistentes a la sesión, o lo dis­
ponga la-Presidencia, en atención a la importancia del asunto, 
o cuando se trate de cuestiones que afecten al buen nombre 
y reputación de los asociados; y

Octavo. Al Presidente corresponde encauzar las discu­
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siones y mantener el orden de las mismas, pudiendo retirar 
el uso de la palabra a quien, llamado al orden por tres veces, 
no obedeciera su requerimiento. También podrá suspender 
las sesiones cuando se altere el orden en forma colectiva 
o cuando una grave situación así lo aconseje.

TITULO V

Del capital social

CAPITULO UNICO
Art. 21. El capital social de la Hermandad se consti­

tuirá con todos los bienes muebles, inmuebles, semovientes, 
enseres y artículos que se vayan adquiriendo con los fondos 
sociales y donaciones particulares, y será de la propiedad 
colectiva de los socios o afiliados fundadores y de número, 
mientras lo sean.

Art. 22. Los asociados dados de baja voluntariamente, 
o por otros motivos reglamentarios, perderán todos sus de­
rechos.

Art. 23. En caso de disolución de la Hermandad, acor­
dada por la Asamblea general por la mayoría de votos de 
los socios fundadores y numerarios, el capital que resultara 
de propiedad de la misma será entregado al Colegio de 
Huérfanos de la Administración local o, en su defecto, a la 
Dirección General de Beneficencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El presente reglamento entrará en vigor al 
día siguiente al en que sea comunicada su aprobación por 
la Jefatura Superior.

Segunda. Dentro de los dos meses siguientes a la fecha 
de aprobación por la Superioridad de este reglamento, se 
celebrará Asamblea general extraordinaria, con el objeto 
de designar a los asociados que han de componer la Junta 
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directiva para el primer cuatrienio, con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 10, cesando en sus funciones la Comi­
sión organizadora.

Madrid, 5 de diciembre de 1961.—Lucas Menéndez, 
Presidente. Miguel de la Rocha, Secretario-.

Aprobado por la Asamblea general en sesión del día 22 de 
diciembre de 1961.

Aprobado por la Jefatura Superior de Policía con fecha 
30 de mayo de 1962.

SESION DE PLENO DEL 5 DE JULIO DE 1962

Primera Junta directiva
Presidente, Lucas Menéndez Cayarga.
Vicepresidente, Manuel Cuervo Cortés.
Secretario, MigueLde la Rocha Azcona.
Vicesecretario, Froilán Reyero Calvo.
Tesorero, Pedro Soria Ransanz.
Vicetesorero, Maximino Cuadra García Antón.
Vocales: Dolores Jesús Zoilo Morcillo, María Gloria 

Cornide Mosquera, Fulgencio Rodríguez González, Alfonso 
Jiménez Alonso, Heliodoro de Juan Sáez, Silverio López 
Vázquez, Martín Orihuel Ortega, Antonio Sánchez Amo­
res, José Arrieta Soler, Eduardo Sanz Arévalo, Manuel 
Barrero Romero, Faustino Munilla Parrilla, Fidel Olive­
ros Guevara y Felipe Pulla Antón.

Aprobada por el ilustrísimo señor Jefe Superior de Po­
licía con fecha 22 de octubre de 1962.
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